
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido, que fue allegado escrito por 
la parte demandante, a través del cual solicita información del presente proceso, 
dado que se designo al profesional del derecho designado como Curador Ad-Litem, 
Doctor EDGAR GARCIA BECERRA, el cual aceptó dicha designación y se le envío 
el expediente el día 17 de agosto de 2021, para representar al señor OMAR 
GIOVANNY MELCHOR GALLEGO, sin embargo, no se ha pronunciado sobre el 
particular. Sírvase Proveer.-   
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REFERENCIA: 2019-00211 

PROCESO: SUCESION   

DEMANDANTE: CRISTINA MELCHOR CARMONA Y 

OTROS    

CAUSANTE: JOSE OMAR MELCHOR GUEVARA  

  
 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, considera este Despacho 
Judicial, que se hace necesario requerir al profesional del derecho designado como 
Curador Ad-Litem EDGAR GARCIA BECERRA, para que a la mayor brevedad 
posible, ejerza el derecho en representación del señor OMAR GIOVANNY 
MELCHOR GALLEGO, so pena de sanción. Líbrese el oficio correspondiente.  
 

 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

                                               

 

 

 

GAT 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Jorge Ivan Hoyos Hurtado 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 

FIJACIÓN EN ESTADO NUMERO __  DEL 

4 DE NOVIEMBRE DE 2021 
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